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En Valencia a 7 de Enero de 2009 
 
Reunidos de una parte el Ilustre Colegio de Abogados de Valencia 

(ICAV) y de otra JURISOFT, Sistemas de Informática Jurídica, suscriben el 
presente acuerdo, cuyo objeto es alcanzar un Convenio de colaboración que 
permita la fijación de unas condiciones especiales en la adquisición del 
Software de Gestión de Despachos Jurídicos “Infolex” para todos los 
colegiados de la mencionada Corporación y que se llevará a cabo según las 
condiciones siguientes: 

 
 
1º.- CONTENIDO Y VENTAJAS DEL ACUERDO 
 
 
Por el presente Convenio, los colegiados del ICAV gozarán de una 

serie de ventajas para la compra del Software de Gestión Jurídica Infolex 
V.7 Versión SQL Server así como para la adquisición de los conocimientos 
necesarios que permitan obtener el máximo aprovechamiento del producto. 
Dichas ventajas se exponen a continuación: 

 
1.1 Condiciones especiales de Adquisición 
 
- Jurisoft manifiesta que las tarifas oficiales de la Versión 7 SQL Server de 
su aplicativo son las siguientes: 
 

 Infolex Gestión Jurídica V.7 SQL Server Lic. Monopuesto 960 € 
 

 Infolex Gestión Jurídica V.7 SQL Server Instalaciones en red: según tabla 
anexa: 

 
 Hasta 3 puestos en red A partir de 4 puestos 
Licencia Servidor 960 € 1352 €
Puestos de Red 200 €/puesto 250 €/puesto
 
 
- A los efectos del presente Convenio, se establecen las siguientes 
condiciones especiales de adquisición: 
 
 1º Colegiados con antigüedad superior a 5 años 
 

 Infolex Gestión Jurídica V.7 SQL Server Lic. Monopuesto 720 € 
 

 Infolex Gestión Jurídica V.7 SQL Server Instalaciones en red: según tabla 
anexa: 

 
 Hasta 3 puestos en red A partir de 4 puestos 
Licencia Servidor 720 € 1.010 €
Puestos de Red 150 €/puesto 185 €/puesto
 
 
 



 

 2º Colegiados con antigüedad inferior a 5 años 
 

 Infolex Gestión Jurídica V.7 SQL Server Lic. Monopuesto 670 € 
 

 Infolex Gestión Jurídica V.7 SQL Server Instalaciones en red: según tabla 
anexa: 

 
 Hasta 3 puestos en red A partir de 4 puestos 
Licencia Servidor 670 € 945 €
Puestos de Red 140 €/puesto 175 €/puesto
 
 3º Adquisiciones efectuadas durante el mes de Presentación Oficial 
del Convenio en el ICAV 
 

 Descuento adicional del 10% sobre condiciones especiales expuestas 
siempre que se alcance la cifra de 25 Despachos adheridos a la Oferta. 

 
1.2 Condiciones especiales de Financiación 
 
- A su vez, todos los colegiados que se adhieran a la oferta contarán con 
una fórmula de pago aplazado sin intereses para financiar cómodamente la 
compra de Infolex. Se plantearán dos opciones: 
 

 Financiación en seis cuotas mensuales sin intereses (primer pago con la 
aceptación del presupuesto) 

 
 Financiación en doce cuotas mensuales sin intereses para aquellos que 

adquieran el mantenimiento de la aplicación junto con la compra de la 
misma. Además se bonificará a todos estos despachos con 3 meses 
adicionales de mantenimiento gratuito a sumar a los 3 que ya ofrece Infolex 
(es decir al contratarlo en el momento de la compra contarían con 18 meses 
de mantenimiento). Igualmente la primera cuota coincidiría con la 
aceptación del presupuesto. 
 

 El cuadro con los costes del mantenimiento se incluye como Anexo 1 de este 
Convenio. 

 
 
1.3 Programa de Formación continua 

 
Para un óptimo aprovechamiento de la herramienta, se organizarán 
Jornadas de Formación Gratuita para todos los colegiados usuarios de 
Infolex. 
 
En principio se llevará a cabo en las instalaciones colegiales un curso 
periódico (cada vez que se alcance un determinado número de nuevos 
usuarios) de tres horas de duración, al que podrán asistir no solo 
aquellos que hayan adquirido el producto tras la firma del presente acuerdo 
sino también aquellos que ya eran usuarios de Infolex con anterioridad (en 
el supuesto de contar con plazas libres). 
 
En el mes de presentación oficial del acuerdo, en función del número de 
adhesiones de colegiados, este planteamiento podría reforzarse con alguna 
sesión adicional. 



 

 
 
 
 
1.4 Otras Ventajas del acuerdo 

 
- Jurisoft manifiesta que, en la medida de lo posible, se llevarán a cabo 
diferentes desarrollos para personalizar la aplicación y hacerla más 
identificable con la realidad del ICAV y sus colegiados. Entre otras, podrían 
llevarse a cabo las siguientes adaptaciones: 
 

- Visualización del Portal del ICAV en la Página Principal de la aplicación 
y del escudo colegial en la zona superior derecha del menú. 

- Inclusión de Criterios Orientadores sobre minutación del ICAV en 
apartado de minutación. 

- Versión en Valenciano: Infolex está disponible en Catalán, Gallego y 
Euskera, con la ayuda del ICAV (traducción de términos jurídicos) 
sería posible desplegar una versión en valenciano. 

- Etc… 
 

 
 



   
 
 

 
Anexo I 

TABLA DE MANTENIMIENTOS   INFOLEX GESTIÓN JURIDICA V7  Versión ICAV 

SQL SERVER ORACLE 

Monopuesto:  350,00 
2 puestos:        380,00 
3 puestos:        410,00 

4 puestos:    470,00 
5 puestos:    530,00 
6 puestos:    590,00 
7 puestos:    650,00 
8 puestos:    710,00 
9 puestos:    770,00 
10 puestos:  830,00 
11 puestos:  890,00 
12 puestos:  950,00 

13 puestos:  1.010,00 
14 puestos:  1.070,00 
15 puestos:  1.130,00 
16 puestos:  1.190,00 
17 puestos:  1.250,00 
18 puestos:  1.310,00 
19 puestos:  1.370,00 
20 puestos:  1.430,00 
21 puestos:  1.490,00 

Puestos adicionales 60€/puesto 

 
 

1-3 puestos: 540,00 
4 puestos:    620,00 
5 puestos:    700,00 
6 puestos:    780,00 
7 puestos:    860,00 
8 puestos:    940,00 

9 puestos:    1.020,00 
10 puestos:  1.100,00 
11 puestos:  1.180,00 
12 puestos:  1.260,00 
13 puestos:  1.340,00 
14 puestos:  1.420,00 
15 puestos:  1.500,00 
16 puestos:  1.580,00 
17 puestos:  1.660,00 
18 puestos:  1.740,00 
19 puestos:  1.820,00 
20 puestos:  1.900,00 
21 puestos:  1.980,00 

Puestos adicionales 80€/puesto 

(**) ACLARACIONES:  
 

 
1º A clientes con desarrollos a medida relevantes se les sumará a su mantenimiento el 30% del importe 
de dichos desarrollos. 
 
2º El Software incluye los tres primeros meses de mantenimiento gratuito. Existe una oferta especial 
por la que se bonifica la contratación del mantenimiento junto con la compra del programa con tres 
meses adicionales gratuitos, es decir, se disfrutaría en total de 18 meses. 
 
3º El Mantenimiento incluye los siguientes conceptos: 

- Acceso a Departamentos de Soporte Telefónico y Atención al Cliente 
- Recepción gratuita de Actualizaciones de la Versión contratada 

 




